
 

JURADO DE CONCURSOS D

CARGO: SUPERVISOR

DEPARTAMENTO

FECHA

En la ciudad de Paraná, se publicó

convocatoria para participar de manera virtual,

CGE, de la cobertura del cargo de Supervisor Escolar de Educación Primaria, 

departamento Gualeguaychú

través de la siguiente dirección 

16/04/2024 a las 9:00 hs.  

En la convocatoria se estableció

concursos.ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar

apellido, DNI, teléfono de contacto y correo electrónico; 

12/04/2024 hasta las 9:30 horas del lunes 15/04/2024

fuera del día y horario especificado

Siendo las 09:00 hs. 

Celina Echeverría, Laura Marmol, Mónica Marcela 

A las hs. 09:05 hs. se 

establecidos en la Resolución Nº 1318/22 CGE, especificando los requisitos para 

acceder al cargo de SUPERVISOR ESCOLAR DE

ZONA “D” DEPARTAMENTO

inscriptas son:  

OM Apellido y Nombre 

1 
ECHEVERRÍA , 
Celina Araceli 

23.386

 

Consejo General de Educación 

Córdoba 305 | Paraná | Entre Ríos 

cge.entrerios.gov.ar 

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

JURADO DE CONCURSOS DE NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y SUS 

MODALIDADES 

SUPERVISOR ESCOLAR  DE NIVEL PRIMARIO ZONA

DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHÚ 

FECHA: 17 DE ABRIL DE 2024 

n la ciudad de Paraná, se publicó el día 12 de abril de 2024, la primera

convocatoria para participar de manera virtual, en el marco de la Resolución 

CGE, de la cobertura del cargo de Supervisor Escolar de Educación Primaria, 

Gualeguaychú. La misma se llevó a cabo mediante la plataforma Meet a 

través de la siguiente dirección https://meet.google.com/mit-pobz-spn

 

En la convocatoria se estableció que los aspirantes debían 

concursos.ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar especificando la vacante de interés, nombre, 

apellido, DNI, teléfono de contacto y correo electrónico; desde las 9:30 hs. del viernes 

9:30 horas del lunes 15/04/2024. Las inscripciones recibidas 

fuera del día y horario especificado, fueron desestimadas. 

hs. del día martes 16/04/2024, se conectaron

Celina Echeverría, Laura Marmol, Mónica Marcela Cañete, Virginia De Armas,

se comenzó con la lectura de la convocatoria y los requisitos 

Resolución Nº 1318/22 CGE, especificando los requisitos para 

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN

DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHÚ – (suplencia abierta)

DNI Correo electrónico 

Opo. no 
específica 

concurso Nº 
192 

DIRECTOR

386.681 celinaecheverria55@gmail.com 90.13 

E NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y SUS 

ZONA “D” 

de 2024, la primera 

Resolución Nº 1318/22 

CGE, de la cobertura del cargo de Supervisor Escolar de Educación Primaria, Zona “D” 

a plataforma Meet a 

spn el día martes 

 enviar mail a: 

especificando la vacante de interés, nombre, 

9:30 hs. del viernes 

Las inscripciones recibidas 

conectaron las docentes: 

Cañete, Virginia De Armas, 

convocatoria y los requisitos 

Resolución Nº 1318/22 CGE, especificando los requisitos para 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

uplencia abierta). Las 

Opo. no 
específica 

concurso Nº 

DIRECTOR 

Opo. no 
específica 

concurso Nº 
192 

VICEDIREC
TOR 

Art. 
80º 

 - - 

mailto:concursos.ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar


 

2 
DUBS , SONIA 
LILIANA  

21.608

3 
MARMOL , Laura 
Rocío 

33.422

4 
DE ARMAS, 
Virginia Cristina 

22.975

5 
CAÑETE , Mónica 
Marcela 

20.623

 

De acuerdo al inciso c)

cargo SUPERVISOR ESCOLAR DE 

departamento GUALEGUAYCHÚ

ECHEVERRÍA, CELINA ARACELI

1 – Puntaje: 90,13.- 

Siendo las 09:12 hs. se d
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608.924 dubssonia@live.com 77.96 E.I

422.906 lauramarmol42@gmail.com - 

975.222 virginiadearmas2012@gmail.com 74.03 

623.513 monikane1995@gmail.com - 

c) de la Resolución Nº 1318/22 CGE, se ofrec

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN PRIMARI

GUALEGUAYCHÚ – Suplencia abierta; a

ECHEVERRÍA, CELINA ARACELI – DNI N° 23.386.681 – Orden de Prelación

se dió por finalizado el concurso. 

JURADO DE CONCURSOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

77.96 E.I - 
- 

63.6 
- 

 - 
- 

- 
- 

de la Resolución Nº 1318/22 CGE, se ofreció y adjudicó el 

EDUCACIÓN PRIMARIA ZONA “D” 

a la docente 

Orden de Prelación Nº 




